
 



 

Presentación de la enfermería escolar 

La figura de la enfermera escolar tiene diversas funciones dentro del centro educativo, 

entre todas ellas podemos destacar: 

 Proporcionar las medidas terapéuticas establecidas por prescripción facultativa, 

administrando y controlando la medicación y prestando asistencia en accidentes y 

atendiendo las urgencias.  

 Revisar la evolución de la patología del alumno a través de informes médicos y 

seguimiento en el contexto escolar, para establecer pautas de actuación educativas 

adecuadas.  

 Educar en la adquisición hábitos saludables a la comunidad escolar. 

 Enseñar las medidas y pautas correctas de: alimentación saludable, higiene 

corporal, prevención de accidentes... así como de las consecuencias que se pueden 

derivar y riesgos/precauciones a tener en cuenta. 

Protocolo para la administración de medicación 

Pueden darse 2 situaciones: 

 Alumnos que estén en tratamiento por alguna patología aguda. 

 Alumnos que padezcan una patología crónica y tengan un tratamiento crónico. 

 Los padres tratarán de ajustar los horarios de modo que la medicación se tome 

fuera del centro pero si fuera necesario se procederá de la forma debajo descrita. 

 La medicación debe ir en su envase original con el nombre, apellido y curso del 

alumno. 

 El padre/ madre/ tutor dejará la medicación en conserjería o a la enfermera. 

 Se rellenará el consentimiento de administración de medicación. 

 En la medida de lo posible se adjuntará prescripción médica o receta en el que se 

especifique dosis y días de tratamiento. 

 La hora de la administración de la medicación será orientativa, la enfermera lo 

administrará en el momento en el que sus demás tareas se lo permitan cerca de la 

hora debida. 



 

 

 Si el tratamiento es para varios días se indicará si será devuelto y entregado en 

conserjería o enfermería cada día o permanecerá en el colegio hasta el fin del 

tratamiento. 

 El medicamento se devolverá a los padres a través de la mochila del niño tras 

administrar el medicamento o al finalizar el tratamiento. 

***NO SE ADMINISTRARÁN MEDICAMENTOS SIN CAJA, COMPRIMIDOS 

SUELTOS… 

 Esta medicación se administrará en la jornada escolar previa entrevista con la 

enfermera. 

 La medicación será entregada a la enfermera junto con un informe médico 

actualizado. 

 La medicación irá en su envase original, con el nombre, apellido y curso del 

alumno. 

 Se rellenará y firmará la autorización para administración de medicación. 

 La medicación será repuesta por los padres conforme se vaya terminando durante 

el tratamiento. 

 Cualquier cambio en el tratamiento o actualización de informes será informado a la 

enfermera para la correcta administración de la medicación. 

  

NOTA: Recomendamos que sus hijos no vengan enfermos al colegio. 

 

 

 

 

 



 

 

Enfermería Escolar - Protocolo de actuación para profesores 

Ante cualquier suceso en el ámbito escolar. (malestar, accidente, etc.) 

- Se preguntará al alumno que le pasa, si se considera necesario se le derivará a la 

enfermera (ej.: un corte con un papel de un niño no sería necesario que le curen). 

 la profesora que esté libre en ese momento acompañará al alumno a la enfermería 

y esperará con él hasta ser valorado por la enfermera. Si fuera necesario, llamará a 

la enfermera para que acuda ella. 

 Si no se demora mucho, y puede volver a clase en ese momento, la profesora le 

esperará para acompañarle. 

 Si el alumno tuviera que quedarse en la enfermería en observación, después la 

enfermera, u otro profesor en caso de no poder ella, le acompañará a clase. 

 Si el alumno debe irse a casa será valorado por la enfermera junto con los padres 

del alumno. 

 En caso de que el alumno se vaya a ir a casa, esperará a la persona que le recoge 

preferentemente en la enfermería. 

 Puede acudir solo a la enfermería si la situación de salud así lo permite. En caso 

contrario le acompañará la profesora o llamará a la enfermera si fuera necesario. 

 Si el alumno debe irse a casa será valorado por la enfermera junto con los padres 

del alumno. 

 Si el alumno puede quedarse en el centro volverá a clase solo o acompañado por la 

enfermera si fuera necesario. 

 En caso de que el alumno se vaya a ir a casa, esperará a la persona que le recoge 

preferentemente en la enfermería. 

 

 


